
III. AUTORIZACIONES

TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES

Enmienda para la supresión del artículo 124 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 
hecha en La Haya el 26 de noviembre de 2015.
(610/000074)

(Cong. Diputados, Serie C, núm. 82 
Cortes Generales, Serie A, núm. 167 
Núm. exp. 110/000074)

PROPUESTAS

No se han presentado propuestas de las previstas en el artículo 144 del Reglamento del Senado a la 
Enmienda para la supresión del artículo 124 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, hecha 
en La Haya el 26 de noviembre de 2015.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 10 de noviembre de 2021.—P.D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del 
Senado.
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